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Abstract

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo fue creada por la Ley N° 24.557 como entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, con el fin de planificar, organizar, administrar, coordinar, controlar y evaluar el sistema de prevención y reparación de los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, desarrollando estudios, programas y actividades de capacitación y prevención, elaborando normas en materia de salud y seguridad en el trabajo y fiscalizando el cumplimiento de las mismas.


Se describen aquí los principales resultados obtenidos en materia de asistencia técnica por parte del Cuerpo de Administradores Gubernamentales al citado organismo desde el año 2003 hasta la fecha. El objetivo primordial fue la modificación de la visión del organismo, y en última instancia del rol del Estado en la materia, que debía dejar perfeccionar la maquinaria reparativa para abocarse fundamentalmente a la protección del trabajador frente a las contingencias del trabajo y a la promoción de ambientes de trabajo sano y seguro. Todo ello bajo la convicción de que es inaceptable que los trabajadores se hieran, enfermen o mueran como consecuencia de su trabajo.

Los principales problemas diagnosticados fueron los siguientes: 1) una cultura organizacional escasamente consustanciada con la función pública, 2) una visión del organismo alejada del campo de la salud y la prevención, 3) una baja calidad de la gestión administrativa-institucional, y 4) magros resultados en materia de contralor de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo.


De lo realizado se destacan la modificación del procedimiento administrativo y la implementación concomitante de un Sistema Informático de Gestión Documental, denominado SIGE.doc; el desarrollo y publicación periódica de un Sistema de Indicadores de Evaluación de Desempeño de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, denominado SIEDart, y la implementación de un nuevo procedimiento de Recepción de Denuncias.
PONENCIA
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo (en adelante SRT) nace como autoridad de aplicación del Sistema de Riesgos del Trabajo en el año 1995, es decir en un contexto político, social y económico sustancialmente diferente del que hoy presenciamos. A diferencia de otras instituciones para las cuales la primacía del modelo de reformas basado en el mercado es un período más a lo largo de su historia de desarrollo, para la SRT es una marca de nacimiento. 

Hoy, con una revalorización de lo público y un cambio ideológico en torno a las políticas públicas relevantes, de lo que se trata es de fortalecer la presencia del Estado en la Sociedad, acercándolo a las urgentes necesidades de la población. Y de restituirle al bien común el lugar que le corresponde, como eje rector de todas las políticas públicas, y ya no solamente las sociales, velando por la garantía de los derechos de todos los ciudadanos y por la protección especial de los más desfavorecidos.

 
La SRT participó de este proceso de reformulación del rol del Estado en su campo específico y promovió su transformación rescatando su función primigenia como organismo integrante del sistema nacional de la Seguridad Social. Así el amparo del trabajador frente a las contingencias del trabajo se posicionó como el foco de atención de la política sectorial. El sistema de riesgos del trabajo no tiene sentido en si mismo sino en relación con los y las trabajadores/as de nuestro país.  Al término de esta gestión se requeriría una evaluación del grado en que esta transformación fue alcanzada y en que los objetivos propuestos fueron cumplidos. Dado que la cuestión final a debatir es si es posible introducir modificaciones acordes al cambio de contexto o finalmente se requieren cambios más profundos, de tipo estructural, sobre el Sistema mismo. Pregunta que adquiere relevancia a la luz de los diversos proyectos de ley que actualmente se encuentran en debate en el ámbito legislativo.


En el presente trabajo nos proponemos ofrecer un panorama general de las principales dificultades observadas así como del trabajo institucional llevado a cabo con una fuerte hincapié en la modificación de ciertos patrones ideológicos, culturales y actitudinales asociados a un modelo de país de la década pasada. Asimismo, y a los efectos de poder mostrar acciones con mayor grado de aplicación material se reseñaran sendas líneas de trabajo, dirigidas hacia los trabajadores, las aseguradoras de riesgos del trabajo e interna al organismo.
El diagnóstico

La SRT fue creada por la Ley de Riesgos de Trabajo N° 24557 como entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, con fines propios en función de la estructura del nuevo Sistema de Riesgos del Trabajo y absorbiendo además las funciones y atribuciones que desempeñaba la ex Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. Una de las principales funciones establecidas en dicha Ley es la de supervisión y fiscalización de las Aseguradoras de Riesgo del Trabajo (ART) -creadas también mediante esa norma-, atribuyéndole asimismo la facultad de sancionarlas.


Han transcurrido poco más de 10 años desde su creación. Los primeros siete estuvieron signados por una elevada rotación de las autoridades cuyo tiempo promedio de permanencia en el cargo era menor a un año. Esta inestabilidad de la conducción sumada a los esfuerzos adicionales que conlleva la implementación de un nuevo sistema y la creación paralela de la autoridad de aplicación caracterizó a los primeros siete años. Todo ello se tradujo en un total de 8 estructuras en siete años. 

Sin embargo el modelo ideológico-técnico que sustentaba los cambios permanecía inalterable. Las distintas gestiones modificaban el énfasis sobre un área u otra del organismo, pero mantenían la misma conceptualización del rol de la Superintendencia. El análisis de los procedimientos de trabajo, de la cultura organizacional o de los fundamentos de distintos dictámenes jurídicos revela el presupuesto básico de que debía existir una “asociación” de esfuerzos entre la SRT y las ART para el buen funcionamiento del sistema. O bien, que la Superintendencia debía buscar el “necesario equilibrio y armonía” entre los principales actores del sistema, es decir trabajadores y aseguradoras, todos ellos integrantes de un mercado laboral flexibilizado. Cabían entonces dos roles: el de “socio” o el de “arbitro” o “mediador”, en el marco de los cuales se trataba de cumplir con las funciones de regulación y fiscalización. Puede uno preguntarse: ¿cómo es posible regular y fiscalizar a un par o socio?, o bien, ¿cómo, bajo una pretensión de neutralidad que no contempla las desigualdades sociales, ser equitativo y justo en la implementación de una política?

Es así que el primer gran núcleo de problemas identificados es que, tratándose fundamentalmente de un organismo de control, sus sucesivas estructuras, los procedimientos administrativos y los criterios imperantes habían sido diseñados e implementados impidiendo el real ejercicio de sus funciones básicas, la regulación y fiscalización. Sin detenerse en los fines últimos una evaluación de su funcionamiento revelaba un interesante grado de eficacia administrativa, y mucho más por comparación con otros organismos. Sin embargo, todo el planteo de la actuación estaba montado sobre un “como si” se regulara o fiscalizara. El problema no era menor, no solamente por la magnitud del mismo, sino también porque, habiendo impregnado la filosofía organizacional, generaba tanto tareas cotidianas ineficaces desde el punto de vista de los fines últimos como también fuertes resistencias al momento de retomar las funciones básicas que le habían sido asignadas por ley. Podría decirse que se estaba frente a un caso de captura regulatoria. 

Precisamente uno de los principales argumentos esbozados en la literatura sobre agencias regulatorias es que éstas sólo podrán ser eficaces en la medida en que sean independientes (Sancho, 2003; Sánchez y Sanhueza, 2001), y que ello se traduciría en organismos descentralizados y autonómicos respecto de la administración central.
 Según Sancho (2003) existen diversas posturas que abogan por la independencia en tanto que permite liberar al regulador de la captura regulatoria y la diferencia está en los actores sociales considerados: a) los mismos regulados a partir de su interés especial en la cuestión, su capacidad de lobby y su primacía en cuanto a disponibilidad de recursos de todo tipo, fundamentalmente de información, b) los partidos políticos a partir de su incorporación al Estado como gobierno y c) ambos grupos. Los supuestos de esta postura consideran que ella garantizaría una mayor y mejor participación pública y una mayor continuidad en la línea de acción política. En el caso que nos convoca se estaría en presencia del primero de los casos considerados, es decir donde el regulado logra diluir la acción reguladora, ya sea por su propia acción de lobby o por la de otros actores sociales que terminan representando sus intereses.

Otra condición de la eficacia es que además estén integradas por personal altamente profesionalizado y capacitado técnicamente bajo los supuestos de que ello configurará un organismo menos burocratizado, más flexible a los cambios cíclicos y las innovaciones que aparezcan en el sector en cuestión y más enfocado a las resoluciones prácticas desde una perspectiva técnica. También en este caso la SRT cumpliría con este requisito si se analiza la plantilla de recursos humanos.
La gran pregunta que permanece vigente es si la independencia garantiza la eficacia de la regulación. Y más aún: ¿independientes de qué o de quién?. La respuesta primaria sería independientes del regulado, es decir, evitar la famosa captura regulatoria. Sin embargo la literatura hace mucho más énfasis en el análisis teórico y práctico respecto a cómo deben hacer para mantenerse independientes del gobierno de turno. Precisamente y tal como se dijo una de las recetas más conocidas es que estos organismos deben estar integrados por personal técnico altamente capacitado. Sin embargo es claro que la neutralidad de la ciencia y menos aún la técnica es simplemente un supuesto. Y, por otra parte, los valores son parte esencial del orden de lo político. Es lo político de una sociedad lo que indica qué aspira esa sociedad para si misma. Deben ser las agencias entonces independientes de la sociedad y no solamente del gobierno de turno, que en definitiva es el que la representa a partir de la puesta en marcha de mecanismos democráticos de representación. Y qué son las agencias regulatorias si no son parte de la sociedad (que las financia) y del gobierno en tanto administración de los asuntos públicos. Toda la literatura en cuestión pareciera invocar una nueva entidad, hasta hoy desconocida por todos que no es ni la sociedad, ni el estado, ni el mercado. ¿Es la tecnocracia? ¿Podrá la tecnocracia fundar su accionar en valores de preservación del bien común?. ¿No es ésta en definitiva una aspiración de los Estados?

 Todas estas preguntas sin respuesta han promovido la realización de  numerosos estudios que cuestionan la aseveración acerca de que estos principios de neutralidad, transparencia y eficiencia de las agencias reguladoras son condiciones para el logro del bien común.


Otro punto que es necesario abordar a los fines de esbozar los grandes trazos de un diagnóstico institucional resulta ser el énfasis dado a la función reparadora y recaudadora por sobre la función preventiva y de intervención programática. El sistema, según los criterios priorizados, estaría orientado a actuar cuando el daño, es decir la enfermedad profesional, la lesión o la muerte del/a trabajador/a, se ha producido. ¿De qué manera?. Otorgándole al/a trabajador/a las prestaciones dinerarias o en especie que correspondan y sancionando a las ART por incumplimientos a la normativa vigente. La eficiencia, tan popular en los `90, termina siendo para la SRT sinónimo de mayor recaudación, aún cuando la realidad sigue allí, inmodificada, produciendo más y más daño a la salud de los trabajadores. Por diversas razones resulta más sencillo pagar una multa que introducir cambios, mucho más cuanto por la interposición de una batería de recursos legales es posible cambiar la sanción o dilatarla en el tiempo. 
 
Un tercer grupo de problemas se relaciona con la concepción vigente en el organismo sobre las aseguradoras de riesgos del trabajo (en adelante ART). Básicamente, se las visualiza como empresas de seguros que realizan una actividad comercial, aunque con un objeto específico, los riesgos del trabajo. Aunque esta cuestión no está expresamente dicha, se deduce de distintas normas establecidas, entre las que se destaca que los recursos contra las resoluciones sancionatorias de la SRT deben presentarse ante Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal, según lo establece el punto 2.13 del ANEXO I de la resolución SRT N°10, del 13 de febrero de 1997, que aprueba el procedimiento para la comprobación y juzgamiento de los incumplimientos a la Ley 24.557. Es decir, no caben dudas de son empresas de seguros, de hecho también se ven reguladas por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Pero se trata sólo de una pequeña parte de su esencia. Por ello el núcleo central de la cuestión es la materia que se está abordando, que no pertenece exclusivamente al campo de los seguros, sino más bien al campo de la seguridad social, al de la salud laboral, y al de la seguridad y condiciones y medio ambiente de trabajo. Este es el trípode fundamental que debe orientar el accionar de la autoridad de aplicación de la ley de riesgos del trabajo.

Baste como ejemplo el caso de la elaboración de normativa regulatoria que estuviera en sus inicios en manos de las áreas jurídicas, cuyos integrantes reconocían expresamente no ser expertos o conocedores técnicos de la regulación vigente en materia de salud, seguridad e higiene en el trabajo y donde, por otro lado, no se reconocía la importancia de tal cuestión en la medida en que, paradójicamente, la visualizaban como ajena a sus tareas cotidianas. 

O el de las auditorías, donde una de las cuestiones más llamativas era la cuasi inexistencia de inspecciones in situ, limitándose a la llamada “inspección por papeles”, que consiste en la solicitud de documentación a las empresas controladas, con plazos altamente flexibles, y el análisis de la “consistencia interna” de la misma. O el caso de las denuncias, tramitadas durante períodos excesivamente prolongados, sin formalización administrativa de su tratamiento (“papeles de trabajo”) y con escasos resultados a favor de los denunciantes, es decir los trabajadores. 
Finalmente, la peculiar concepción de las ART también encuentra su contrapartida en relación con la SRT. Sus integrantes la identifican más con una empresa del sector privado que con un organismo público, así como tampoco se conciben a si mismos como funcionarios públicos. En la primacía del rol de “socio” se confunden los límites de donde comienza y termina el Estado y la cosa pública. A ello ha contribuido sin lugar a dudas y en buena medida el hecho de que su personal tiene un régimen totalmente atípico para la administración pública dado que se encuentran regidos por la ley de contrato de trabajo. Y por otro lado el desprestigio del Estado y su administración, y la supuesta instalación en el imaginario social del eficientismo de la empresa privada.
La visión

La gestión que se hizo cargo del organismo a partir de abril del 2003 tuvo la firme convicción de que era necesario cambiar drásticamente el rumbo. Ello implicaba no solamente generar y diseñar acciones preventivas, cambiar procedimientos administrativos, organizar nuevos sistemas de información, mejorar los sistemas de contralor y auditoria, etc. sino fundamentalmente imprimir un fuerte cambio en la cultura organizacional a partir de una nueva visión del sistema de riesgos del trabajo en general y del organismo en particular.
Históricamente la salud de los trabajadores ha sido una materia propia del campo de lucha de los derechos humanos, de las reivindicaciones sociales y de la seguridad social como producto específico del siglo XX. Y no del de la economía, como se dio en nuestro país en la década de los `90. Por ello retomar el espíritu que animó a los propulsores de la seguridad social, por la cual se asegura a las personas de todas aquellas contingencias que pudieran ocurrirles en virtud de la vejez, la discapacidad, el trabajo, etc. es una necesidad imperiosa dado el estado de situación al que se hizo referencia precedentemente. 
Sumado a ello, y como fuerza básica, se requiere un enfoque preventivo. Cuando de salud se trata no hay otro que sea éticamente sostenible. Disponiendo de los medios necesarios para evitar la enfermedad, las lesiones y las secuelas discapacitantes resulta a todas luces denostable no hacer nada en consecuencia. Y luego de los años 70 es más, ya no es suficiente plantear la prevención como única herramienta, hoy se habla de promoción de salud y de la calidad de vida, en nuestro caso, laboral.
Resulta claro entonces que este tipo de planteo implica un cambio de enorme profundidad en los lineamientos políticos en materia de protección de los trabajadores respecto de lo que se venía haciendo.

Si a estos presupuestos generales se los contextualiza socio-históricamente no puede dejar de reconocerse que las crisis económicas y el subdesarrollo suman desventajas al natural desequilibrio de fuerzas entre trabajadores y empleadores. Es inaceptable que para poder subsistir los trabajadores tengan que desempeñarse en condiciones de mayor riesgo en su integridad psicofísica. 

Promoviendo mejoras en el campo de las condiciones de trabajo se estará dando una señal a la sociedad respecto de la importancia que tiene para el gobierno la salud de los trabajadores. La salud y seguridad en el trabajo es uno de los sectores donde se expresa la política social del gobierno. Al lado de las medidas destinadas al crecimiento del empleo y de la cobertura de la seguridad social, las acciones en esta materia deben orientarse al mejoramiento de la calidad del empleo, en el marco de las orientaciones de la Organización Internacional del Trabajo sobre “trabajo decente”.
Un ambiente de trabajo sano y seguro es, además, un factor de productividad y competitividad. Este concepto va más allá de la simple valoración de los costos indirectos de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, para concebir el trabajo en los términos de calidad total. En este sentido, no hay calidad total sin calidad de vida en el trabajo. La estrategia para la promoción de la salud y seguridad en el trabajo, de ninguna forma puede limitarse a la reducción de los índices de incidencia de los accidentes de trabajo. Este es un paso necesario pero, si se desea un progreso perdurable aún en cuanto a los índices, debe avanzarse en el mejoramiento de las condiciones de trabajo. Esta estrategia exige el compromiso de todos los interesados, entre ellos los poderes públicos, las empresas privadas, las aseguradoras de riesgos del trabajo y los propios empleadores y trabajadores y sus organizaciones representativas. De todas maneras este compromiso conjunto, y el rol de promoción de la salud y seguridad, no debe hacer perder de vista la función estatal de contralor 
En síntesis, se trataría de pasar de una laxa política de regulación y control de actividades consideradas hasta ahora como de índole comercial a una más estricta política de promoción de la salud y seguridad en el trabajo. Más específicamente, se trata, por un lado, de reforzar el control sobre todas las prestaciones que obligatoriamente deben prestar las aseguradoras, tanto preventivas como dinerarias, sociales y de salud, con el objeto de que las mismas se brinden con oportunidad, integralidad, y calidad y, por otro, el fomentar una verdadera cultura de la prevención de los riesgos del trabajo. 

Los principales postulados que guiaron la acción eran los siguientes:
· El sistema de cobertura y prevención de los riesgos derivados del trabajo es un componente esencial de la política social.

· Las políticas de salud y seguridad en el trabajo exigen, para su viabilidad y sustentabilidad, el compromiso y la participación de todos los interesados, no sólo de los organismos públicos – a nivel nacional y de las distintas jurisdicciones- si no de las empresas privadas, las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y los propios empleadores y trabajadores y sus organizaciones representativas.

· Un ambiente de trabajo sano y seguro es, además, un factor de productividad y competitividad. Este concepto va mas allá de la simple valoración de los costos indirectos de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, para concebir el trabajo en los términos de calidad total. En este sentido, no hay calidad total sin calidad de vida en el trabajo.

· La reducción de los índices de incidencia de los accidentes de trabajo es un paso buscado y necesario pero, sólo puede lograrse un progreso perdurable si se avanza en el mejoramiento de las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo. 

· No hay trabajo decente si no es un trabajo seguro y que sirva a la salud. El concepto de trabajo decente, ampliamente aceptado, incluye el concepto de seguridad en su definición, tanto sea entendido como “el trabajo productivo en el cual los derechos son respetados, con seguridad y protección y con la posibilidad de participación en las decisiones que afectan a los trabajadores” o como “el derecho de los y las trabajadoras de disfrutar de  un  trabajo  productivo,  ejercido  en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana.”  

· La posibilidad de alcanzar mejoras significativas en los lugares de trabajo en materia de seguridad y salud no es una cuestión de tecnología sino de cultura, de allí que sea necesario instalar una cultura de la prevención

A los fines de plasmar la nueva orientación se trabajó en la elaboración de un Plan Estratégico de la SRT, que fue el resultado de un proceso de construcción y formulación colectiva de todas áreas que la integran y a la vez un instrumento para la coordinación y evaluación de las políticas públicas en materia de salud y seguridad en trabajo. Allí se recoge la misión del organismo, es decir la planificación, regulación, organización, coordinación, administración, control y evaluación del sistema de prevención y reparación de los daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales. Pero, el hecho saliente ha sido la reformulación explicita de la visión, entendiendo por tal la protección del trabajador frente a las contingencias del trabajo y la promoción de ambientes de trabajo sanos y seguros. 

En este contexto general se definió la necesidad de trabajar en general sobre un cambio orientado hacia la instalación de una cultura de la prevención, y en particular sobre tres ejes considerados prioritarios: a) la salud de los trabajadores, b) la cobertura del sistema de riesgos del trabajo y c) la gestión institucional. Las líneas de trabajo de las que aquí se dan cuentan tienen un fuerte enraizamiento en el tercero de los ejes mencionados, aunque desde una visión más integral de la cuestión podría afirmarse que también lo hacen, aunque en menor medida, en los otros dos. Tal como se anticipó, y a los efectos de materializar la acción, se detallan tres líneas de trabajo que desde su filosofía concretizan la orientación del cambio propuesto. Cada una de ellas está dirigida hacia los principales actores: las ARTs, la propia SRT y los trabajadores.

1º Línea de acción: hacia las ARTs

SIEDart

Sistema de Indicadores de Evaluación de Desempeño 
de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo
La pregunta que dio origen al desarrollo de este sistema de evaluación fue sobre la eficacia de las aseguradoras de riesgos del trabajo. ¿En que medida cumplen los cometidos para los que fueran creadas por la Ley de Riesgos del Trabajo?.

El Sistema de Indicadores de Evaluación de Desempeño de las Aseguradoras de Riesgo del Trabajo constituyó una nueva línea de trabajo orientada a estimular la revisión y el análisis permanente de los resultados obtenidos por el sistema en su conjunto en función del desempeño de sus agentes y a partir de indicadores objetivos. 
Su propósito central es la sistematización de información a través de la utilización de unos indicadores que permiten, tomados en su conjunto, una lectura global del desempeño de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 

Uno de los criterios metodológicos sobre los que existe consenso en el campo de la administración es que casi no hay medidas únicas que permitan poner de manifiesto, por si mismas, una situación y/o fenómeno complejo. Frente a ello una recomendación básica es que se elabore un grupo de indicadores, que desde sus visiones puntuales, den en conjunto una visión lo más completa posible del fenómeno en cuestión. 

Por ello el SIEDart no es un ranking de ART. Se trata de un sistema, entendiendo por tal un conjunto de elementos interrelacionados entre si, de modo que el todo es más que la suma de las partes. De allí que no sea posible establecer, ni actualmente ni a futuro, un único indicador a manera de resumen a partir del cual los evaluados sean jerarquizados según resultados obtenidos. El objetivo no es obtener una definición acerca de quienes tienen mejor o peor desempeño sino la implementación de un sistema de monitoreo permanente basado en un criterio de mejora continua. Sería esperable que todas las ARTs pudieran brindar un servicio óptimo a empleadores y trabadores y es deber del organismo rector disponer los recursos y las actividades necesarias en marcha a los fines de perfeccionar el sistema en su conjunto. 

Tampoco se propone establecer a futuro un índice de desempeño, entendido como el óptimo a alcanzar. El sistema supone una noción de mejora infinita. Por ello será fundamental para una mejor lectura de los resultados disponer de los datos de más de un período de medición, en la medida en que cada entidad podrá efectuar comparaciones de su propio estándar a lo largo del tiempo, analizando las mejoras producidas o bien las razones de los déficit encontrados.

Este sistema, conjuntamente con el resto de datos publicados por la SRT, como así también los informados por otras instituciones vinculadas como la Superintendencia de Seguros de la Nación, constituyen una herramienta que posibilita el análisis y orientación sobre las actividades sustantivas que desarrollan las Aseguradoras de Riesgo del  Trabajo y la forma en que administran sus recursos. Todo lo cual constituye un mecanismo que debiera facilitar la reflexión y análisis sobre las debilidades y fortalezas del sistema en su conjunto.

La información presentada tiene carácter de pública en los términos del Decreto 1172/03, ya que se encuentra en las bases y registros de la SRT.  La Superintendencia, al publicar esta información en su sitio web, da cumplimiento a su obligación de facilitar el acceso a todo ciudadano interesado en ella, dotando a su gestión de la transparencia que debe ser propia de la gestión pública. En este sentido, el SIEDart puede ser leído desde una óptica doble. Por un lado aporta elementos para analizar el comportamiento y la gestión de las ARTs como agentes del sistema y por otro, es indirectamente un sensor de la actividad de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo en relación con su función de organismo rector del sistema. También vale destacar que los indicadores se sustentan sobre datos producidos en la interfase de trabajo entre la SRT y las ARTs, no tomando ingerencia sobre aspectos propios de la organización interna de éstas últimas.

El SIEDart constituye un mecanismo de análisis permanente y de carácter periódico de las aseguradoras de riesgos del trabajo (excluidas las empresas autoaseguradas).  Semestralmente serán publicados los resultados en la página web del organismo

Finalmente, cabe señalar que su diseño fue el resultado del trabajo conjunto con cada una de las áreas que integran el organismo y, por otra parte, fue puesto a la consideración pública de los diversos actores interesados en al temática y de expertos quieres contribuyeron con sus aportes y comentarios.
Variables

Se ha considerado relevante construir indicadores de evaluación de desempeño en torno a 4 variables seleccionadas como prioritarias, a saber:

· Cobertura prestacional

· Prevención de riesgos del trabajo

· Calidad del servicio

· Cumplimiento de obligaciones como entidad aseguradora
Las variables enumeradas se derivan directamente del propósito central del sistema de riesgos del trabajo: brindar cobertura a los trabajadores frente a todos los daños y riesgos a los que estuviere expuesto como consecuencia del trabajo. Dicha cobertura contempla prestaciones en especie, prestaciones dinerarias y de carácter preventivo. 

Las dos primeras son servicios brindados a los trabajadores que sufrieron algún tipo de daño en su salud, ya sea como consecuencia de una enfermedad profesional o de un accidente de trabajo, y constituyen la variable denominada cobertura prestacional. Son prestaciones de tipo personalizado, de carácter reparador, y cuyos mecanismos administrativos han sido normatizados.  La Superintendencia audita la realización de estos servicios tanto de oficio como también en respuesta a denuncias por supuestos incumplimientos, efectuadas por los trabajadores afectados. 

Las prestaciones de tipo preventivo componen la segunda variable del sistema denominada prevención de riesgos del trabajo. Son acciones destinadas a evitar la ocurrencia de daños a la salud en los trabajadores como consecuencia de la existencia de riesgos evitables o inevitables en los ámbitos de trabajo. Los daños refieren tanto a acciones puntuales y de carácter agudo como los accidentes de trabajo o daños crónicos y de largo plazo como son las enfermedades profesionales. Estas prestaciones tienen carácter poblacional en tanto que no refieren a las circunstancias de un trabajador sino al de todos aquellos que se encontraren expuestos a idénticos riesgos. Pueden realizarse de manera directa sobre los trabajadores como por ejemplo los exámenes médicos o abordar los ambientes y espacios de trabajo como las actividades de asesoramiento y asistencia a los empleadores en materia de higiene y seguridad en el trabajo. 

La tercera variable sobre calidad del servicio, incursiona sobre un concepto que  hoy se incorporando paulatinamente a la gestión de todas las organizaciones y que se encuentra aún en una fase de desarrollo técnico y metodológico. Hasta hace una década la calidad de los productos y/o servicios no era en nuestro país una preocupación, situación que se ha revertido en gran medida como resultado de la introducción de nuevas herramientas gerenciales, las cuales consideran a la calidad como un elemento determinante del éxito de una empresa a largo plazo. 

Finalmente, la última variable, cumplimiento de obligaciones como entidad aseguradora, incorpora una serie de responsabilidades de los agentes de carácter intermedio respecto de los fines que son propios así como respecto de su relación con el organismo de contralor, vitales al momento de garantizar la oportunidad, eficacia y calidad de las prestaciones y servicios otorgados. Ello es así porque en el campo de la salud toda prevención no realizada o toda reparación no brindada en tiempo y forma, no solamente afecta el derecho a la salud de los ciudadanos, en particular los trabajadores, sino que puede potenciar los daños ya sufridos.  

Cada una de las variables agrupa un número determinado de indicadores, los cuales suman un total de 18. 

Indicadores de evaluación del desempeño

Características

Los indicadores que integran el SIEDart cumplen con una serie de requisitos técnicos, a saber: 

· Son específicos respecto de los fenómenos que se pretende medir. 

· Son explícitos respecto de si se trata de un valor absoluto o relativo, de una tasa, una razón, así como a qué universo se está refiriendo la información.

· Para cada indicador existe una definición, fórmula de cálculo y datos necesarios para su mejor comprensión y difusión. 

· Son confiables (en el sentido metodológico del término), dado que los procedimientos garantizan idénticas condiciones de elaboración de cada indicador a través del tiempo.

· Son factibles en cuanto al costo de su implementación

· Son sensibles en cuanto a posibles cambios en la materia en cuestión.


Por otra parte todos ellos son indicadores de gestión y de resultados, objetivos y relativos, asumiendo según el caso carácter positivo o negativo. 

Son indicadores de gestión de ARTs en relación con el cumplimiento de las obligaciones emanadas de la ley de riesgos del trabajo, en tanto empresas que operan en el mercado de seguros así como de los objetivos que dicha ley establece, y a la vez expresan en determinadas materias el resultado que el gerenciamiento de cada una de ellas ha alcanzado. 

Son objetivos en tanto surgen del registro oficial de la actividad desplegada por todas las partes involucradas. 

Son relativos, en la medida en que no se proponen establecer estándares de rendimiento. 

Y finalmente, pueden tener un carácter positivo o negativo, es decir, medir lo que se hace o lo que no se hizo y debía hacerse. Cabe destacar que si bien es una aspiración a futuro establecer una predominancia de indicadores positivos, sin embargo, dado que la fuente de información para la construcción de los mismos deviene de la actividad regulatoria y fiscalizadora de la SRT, es factible una alta proporción de indicadores negativos.

Fuentes de datos y tipo de información

Las fuentes de datos primarias son las diferentes bases y registros informáticos elaborados y actualizados permanentemente por la SRT como producto de la tarea cotidiana. En tanto que, tal como se anticipó, tres de los indicadores que se presentan fueron construidos y elaborados por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Respecto de las fuentes primarias cabe señalar que se han tomado dos tipos de datos: 

a) la información solicitada a las ARTs en cumplimiento de diversas obligaciones establecidas en la normativa, y 

b) la información producida por la propia SRT en virtud del desarrollo de las diversas funciones y actividades que le son propias.


Los datos se presentarán con una periodicidad semestral.

SIEDart
	VARIABLES
	INDICADORES

	COBERTURA PRESTACIONAL
	Porcentaje de incumplimientos detectados en auditoría del otorgamiento de prestaciones de rehabilitación y provisión de materiales ortésicos y protésicos

	
	Porcentaje de incumplimientos detectados en auditoría del otorgamiento de las prestaciones en especie en ocasión de denuncia de trabajadores

	PREVENCIÓN DE RIESGOS DEL TRABAJO
	Porcentaje de exámenes médicos periódicos no realizados detectados en auditorías

	
	Porcentaje de trabajadores expuestos a agentes de riesgo con exámenes médicos periódicos completos detectados en auditoría

	
	Tasa bruta y específicas de profesionales/técnicos en higiene y seguridad  (x100.000 trabajadores)

	
	Tasa bruta y específicas de profesionales/técnicos en higiene y seguridad  (x1.000 empleadores)

	CALIDAD DEL SERVICIO
	Grado de calidad de la cobertura prestacional de accidentes graves

	
	Tasa de denuncias de trabajadores (x 100.000)

	
	Tasa de denuncias de empleadores (x 1000)

	CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES COMO ENTIDAD ASEGURADORA
	Porcentaje de trámites para determinación de ILP presentados fuera de término

	
	Promedio de días de demora en la presentación fuera de término de los trámites para determinación de ILP

	
	Porcentaje de acuerdos (por ILPPD) no homologados por todas las causas

	
	Porcentaje de trámites con dictamen de la comisión médica divergente respecto de lo actuado por la ART

	
	Conducta informativa de la ART – Porcentaje de registro de datos aceptados

	
	Porcentaje de sanciones anuales

	
	Evolución del número de sanciones anuales 

	
	Tasa de sanciones (por 100.000 trabajadores)

	
	Tasa de sanciones (por 10.000 empleadores)



Como comentario final cabe señalar las fuertes resistencias de diversos actores sociales tanto internos al organismo como externos, a su publicación. Naturalmente la mayor oposición provino de las propias ARTs aunque, como se dijo, no exclusivamente.
2º línea de acción: Hacia la SRT
Esta línea de trabajo se abocó a un cambio en la gestión administrativa. Las pautas culturales comentadas precedentemente por las cuales se asocia la eficacia a lo privado, y lo privado a la no burocratización conllevaba en última instancia un manejo discrecional en materia de las tramitaciones administrativas. El desprecio por los procedimientos, la institucionalización de la actuación, la formalización en el manejo de la cosa pública hacía imposible todo tipo de control de gestión. En definitiva también hacía imposible una evaluación objetiva de la actuación administrativa y por ende, la supuesta eficacia asociada a este accionar “no burocratizado” era imposible de verificar en los hechos.

 Con el fin de reglar el procedimiento interno la SRT había emitido, a poco de su creación en el año 1996, la Resolución 153. Hacia el año 2003 la misma resultaba insuficiente, siendo necesario iniciar una línea de trabajo sobre el tema, la cual iba a ser necesariamente complementaria con el desarrollo de un sistema informático para la gestión documental (que se desarrolla a continuación).  Esta actividad tuvo como resultado después de unos meses de trabajo conjunto con las principales áreas involucradas en la cuestión en la emisión de la Resolución 1170 derogándose la normativa previamente citada. En su elaboración no solamente se tuvieron en cuenta aquellos aspectos no contemplados por la norma originaria sino también todas las dificultades en materia de procedimiento administrativo anteriormente reseñadas.


Un último elemento que resulta necesario integrar a este cuadro de situación se refiere a los criterios establecidos para la solicitud de formación de expediente. En términos generales, los usos y costumbres del organismo, indicaban que se procedía a formar expediente recién como instancia previa a la emisión de un acto administrativo, esto es una resolución del superintendente, un decreto del Poder Ejecutivo, decisiones del Jefe de Gabinete, resoluciones ministeriales, resoluciones conjuntas, entre otras. Todas las instancias de trabajo documental previas al dictado de este acto así como toda aquella documentación que no finalizaba en un acto administrativo circulaba por el organismo bajo la denominación de “actuaciones”, “ingresos”, “papeles de trabajo” “trámites internos”, etc., y su identificación estaba relacionada con el número de ingreso otorgado por la mesa de entradas a una determinada documentación que daba origen al trámite en cuestión. 


Asimismo, cuando el organismo actuaba de oficio y no se requería ningún documento ingresado por la mesa de entradas, por ejemplo en caso de inspecciones, entonces cada área  organizaba e identificaba la documentación bajo el rótulo de “trámites internos”. Estos trámites llevaban la numeración propia del área que les daba origen y en múltiples ocasiones iban a archivo sin llegar a constituir un expediente. Estos trámites internos eran considerados papeles de trabajo propios de un área determinada y por lo tanto, no eran pasibles de ser sometidos al control central e integral del organismo. 


El complemento necesario del trabajo sobre el procedimiento interno era la informatización del mismo a los efectos de llegar a obtener en última instancia un tablero de control de gestión.

SIGE.doc
Sistema Informático de Gestión Documental


La Superintendencia de Riesgos del Trabajo comenzó a funcionar con poco personal, una estructura orgánica mínima y una serie de procedimientos básicos, absolutamente necesarios para la implementación del sistema. Es decir que, a medida que iba implementando la ley a la vez se iba dando vida a si misma, institucionalizando procesos y rutinas.
En la actualidad es un organismo público de mediana complejidad, resultado de la incorporación y desarrollo de sistemas, mecanismos y procedimientos cada vez más minuciosos y precisos en orden a cumplir con todas las funciones de regulación y fiscalización asignadas por la citada ley. En consecuencia, también la gestión administrativa de documentación se ha complejizado y ha aumentado notablemente la carga de trabajo. Los procedimientos de trabajo en términos generales se encuentran normatizados y algunos se encuentran en desarrollo en virtud de la implementación de nuevos procesos o de la introducción de modificaciones y/ ampliaciones a la regulación vigente. 
El procedimiento administrativo es la secuencia de actividades y formalidades tendientes al dictado o a la ejecución de un acto administrativo, destinado a garantizar que las decisiones de la Administración no sean caprichosas o arbitrarias, sino fundadas en la ley y en razones de buena administración de los recursos públicos (razones de oportunidad, mérito y conveniencia). El documento oficial para la implementación de una gran variedad de procesos de trabajo es el expediente administrativo. En él constan, ordenados cronológicamente, todos los elementos documentales que expresan los distintos pasos dados para la producción del acto quedando debidamente expuesta su causa (los fundamentos fácticos y jurídicos que determinan su sanción) y su motivación (la expresión de su causa). Como dato descriptivo de la actividad institucional cabe señalar que hasta el                    del 2004 la SRT había iniciado un total de             expedientes.

	 
	2004
	2005
	2006
	2007

	Movimientos
	25641
	153651
	207758
	108227

	Promedio p/día
	197
	640
	866
	1082

	
	 
	 
	 
	 

	Generación de expedientes
	3273
	4707
	21287
	8695

	Promedio p/día **
	25
	20
	89
	87


Pese a ello el organismo no contaba hacia el año 2003 con un sistema informático integral y centralizado que facilitara la operatoria en materia de procedimientos administrativos y de gestión de documentación pública. Cada área llevaba sus propios registros, en diferentes programas informáticos, con bases diseñada ad hoc por el área. Asimismo, la secretaría general llevaba el registro del movimiento de expedientes por un lado y por el otro el del ingreso de documentación al organismo a través del denominado Sistema de Actuaciones. Cabe destacar que la situación descripta no registraba fundamento ni en la capacidad tecnológica del organismo, la cual a la fecha reunía las condiciones necesarias como para desarrollar un sistema propio, ni tampoco en la disponibilidad de personal capacitado o con el perfil necesario como para diseñarlo, administrarlo y/o utilizarlo adecuadamente. Por otra parte muy difícilmente podía constituirse en un organismo de contralor si no llevaba adelante la implementación de sistemas de gestión y control interno adecuados al volumen de trabajo y a las características del mismo. Esta carencia en torno al control de gestión tornaba difícil una adecuada toma de decisiones. 

Por otro fue generando una serie de prácticas accesorias en materia de gestión y de administración interna de relativa o nula eficiencia administrativa, pero cuyo objetivo primordial era el de generar mecanismos que permitieran suplir la ausencia de sistemas de gestión y monitoreo transversales a toda la organización. En este contexto de trabajo cada área fue generando proactivamente sus propios criterios internos de trabajo en materia de gestión documental, los cuales dieron origen a una variada profusión de procedimientos administrativos, bases de datos, sistemas de control, y prácticas cotidianas, entre otros. Este hecho valorable en si mismo dado que pone de relieve tanto una preocupación sobre el tema como hechos concretos conducentes a encontrarle soluciones, sin embargo configuró una situación de excesiva descentralización administrativa con la consecuente pérdida del control integral de la organización. Asimismo originaba una serie de conflictos interareas, productos de los diferentes criterios y sistemas implementados, los cuales terminan alterando el normal funcionamiento de la institución.

Hasta el citado año el organismo había puesto en marcha una serie de iniciativas para la adquisición de un software, todas ellas con resultados negativos en términos de la falta de adecuación de los software desarrollados por las consultorías licitadas y las reales necesidades del organismo. La actual gestión coincidió en la necesidad de mejorar la eficacia y los resultados de las diversas tareas del organismo así como la de generar diversos mecanismos de control de gestión. Por esta razón se tomó la decisión de cambiar la dinámica en materia de compra de productos informáticos promoviendo el desarrollo de un sistema informático propio con los recursos disponibles en la organización. Ello fue factible gracias a que todos los recursos necesarios para diseñar un software, tanto tecnológicos como humanos, estaban disponibles y contaban con la calidad, complejidad y formación especializada adecuada a la tarea en cuestión. La SRT cuenta, a diferencia de otros organismos y dependencias de la administración pública nacional, con un elevado nivel de informatización. Se registra una alta proporción de puestos de trabajo dotados de equipos de computación así como también una gran cantidad de procedimientos estadarizados mediante software específicos (fundamentalmente bases de datos).

En síntesis, si bien cada área (algunas en mayor grado que otras) tenía elementos como para controlar su propia actividad, la fragmentación impedía la disponibilidad de mecanismos integrales de control de gestión de todo el organismo. Por otro lado se carecía de información cierta e integrada respecto de la cantidad de tramitaciones pendientes sobre las diversas cuestiones (auditorías, denuncias, etc.) pendiente por cada área, los resultados de las mismas, entre otras cuestiones.

Luego de un intenso trabajo de equipo se logra desarrollar un sistema informático propio, ajustado a las necesidades del organismo en materia de procedimientos administrativos, que se ha denominado Sistema Informático de Gestión Documental (SIGE.DOC). 


Con la implementación de este sistema se comienzan a resolver las principales cuestiones planteadas por la Auditoría Interna así como por la Sindicatura General de la Nación, quien concluye que “(...) el actual sistema de control interno es débil y no asegura en forma integral el logro de los objetivos institucionales, con criterios de eficacia, eficiencia y economía, de la confiabilidad de la información y del cumplimiento de la normativa” aunque reconoce que “de la evaluación realizada surge, que durante el año 2003, se han iniciado acciones tendientes a mejorar diferentes aspectos del control interno que hacen a la operatoria del organismo”

Diseño del sistema
El sistema fue diseñado en estrecha relación con las misiones y funciones del organismo, sus procedimientos administrativos vigentes y los antecedentes existentes en cuanto a sistemas y/o propuestas.

Con el objeto de relevar las necesidades informáticas del organismo en relación con la gestión de documentación pública fue necesario analizar los procedimientos administrativos vigentes, así como las prácticas institucionales en materia administrativa. Este profundo y detallado análisis dio surgimiento a la necesidad de introducir cambios sustanciales que dieran como resultado una gestión más eficaz y eficiente. Todas aquellas modificaciones de prácticas no regladas se establecieron operativamente a través del desarrollo del sistema informático. En tanto que las restantes dieron origen a la Resolución 

Así, su diseño e implementación exceden ampliamente el carácter de software informático en la medida en que conllevan dos cambios fundamentales en materia de procedimientos administrativos. 

a) Por un lado la descentralización operativa: Cada una de las áreas deberán, a partir de la implementación ejecutar una serie de tareas que fueron históricamente desarrolladas por la Secretaría General. Asimismo se descentraliza el punto de control material de la documentación en cada uno de los Responsables de Gestión Documental, así como la responsabilidad sobre el destino de la misma en cada uno de los funcionarios que operen sobre ella, y en última instancia, de los máximos responsables de las áreas formalmente designados (Jefes de Departamento, Subgerentes, Gerentes).

b) Por otro la centralización del control. El aplicativo implementado no solamente fue concebido como un medio confiable de registro, sino fundamentalmente como un mecanismo de control de gestión. Permite: 1) acotar el número de comportamientos humanos posibles y ceñirlos a lo establecido en el procedimiento interno, 2) resolver supuestos errores y dejar las debidas constancia de los mismos a efectos de poder discriminar a futuro, y en caso de ser necesario, si efectivamente se trató de un error o bien de un hecho doloso y 3) extraer una serie de datos estadísticos que podrían formar parte de un futuro Tablero de Comando de gestión administrativa. Finalmente, esta centralización del control es genuina en tanto que con la transformación en expedientes de todos los diferentes tipos de trámites con diversos formatos y denominaciones se tramitaban en el organismo, toda la documentación queda incorporada al sistema en cuestión
. 


El SIGE.DOC consta hasta el momento de cuatro subsistemas:

· Subsistema de Seguimiento de Expedientes

· Subsistema de Seguimiento de Ingresos

· Subsistema de Gestión de Denuncias

· Subsistema de Archivo de Expedientes.

Logros del sistema
1. Mayor eficacia y eficiencia en la gestión: En cuanto a que:
· La eliminación de una serie de giros de documentación entre las áreas, de carácter innecesarios, implica una  notable agilización administrativa.

· El carácter único de la carga de datos (se eliminan diversas bases con cargas simultáneas por diferentes operadores de los mismos datos) garantiza su fiabilidad y validez

· Contiene herramientas de productividad, a saber:

· Las simplificaciones reseñadas en los puntos 1 y 2 eliminan un gasto innecesario en recursos humanos y medios técnicos, optimizando la utilización de los mismos para otras tareas

· Permite la confección informatizada de formularios (proveidos y remitos) y su correspondiente impresión.

· Permite evaluar la carga de trabajo de cada una de las áreas y/o miembros de la organización. Esta información nutrirá a posteriori las decisiones en torno a la relación existente entre la tarea y el número de personas asignadas a misma, a fin de realizar los necesarios correctivos, tanto frente a una muy baja como a una excesiva carga de trabajo.

2. Mayor estandarización de procedimientos: En cuanto a que:

· Permite el establecimientos de circuitos y procedimientos administrativos, lo cuales por las características del soporte tienen la ventaja de ser flexibles frente a las modificaciones y/o actualizaciones que pudieren ser necesarias

3. Mayor integralidad. En cuanto a que: 

· El nuevo sistema funciona en la red del organismo, administrando información hasta los niveles departamentales.

4. Mejor seguimiento: En cuanto a que:

· Puede ser consultado por todos los miembros de la organización respecto de  información sobre el estado de situación de un determinado expediente (ubicación actual, historial de movimientos, día y hora de ingreso y egreso de cada área, etc.). 

5. Mayor transparencia y confiabilidad: En cuanto a que:

· No le permite al usuario la manipulación de los datos registrados. 

· Se otorgan niveles de permiso para los accesos.

· Se registran, en soporte digital y en papel, las solicitudes de corrección frente a errores humanos en la carga de datos.

· Es operado por usuarios específicamente designados como Responsables de Gestión Documental

6. Mayor control: En cuanto a que permitirá:

· Generar estadísticas de gestión administrativa.

· Elaborar indicadores de evaluación de desempeño en materia de gestión administrativa de cada una de las áreas.

En la actualidad se está trabajando en la evaluación de la implementación de la firma digital, la cual sería de indudable valor para el organismo en cuanto al intercambio permanente de información digital con las ARTs. Por otro lado, se está avanzando en el trabajo modular habiéndose finalizado el sistema informático de una de las subgerencias, el cual en breve será anexado al SIGE.doc, dado que en la actualidad sólo se podía acceder hasta el nivel de subgerencia.


Asimismo se está a un paso de incorporar el expediente electrónico, el cual a la fecha sólo deja afuera notas recibidas en papel

Aporte para un Tablero de Comando


El SIGE.DOC permitirá elaborar a futuro algunos indicadores estadísticos sobre los procesos administrativos que posibilitarán emitir conclusiones respecto tanto del funcionamiento del organismo en su conjunto como de cada una de las áreas en particular.


De manera sintética el departamento de Desarrollo y Soporte Informático emite semanalmente un reporte del movimiento en el cual se consignan los siguientes datos:

· Cantidad de:

· Giros efectuados

· Expedientes caratulados

· Denuncias recibidas

· Detalle de la cantidad de expedientes ingresados y egresados por áreas.

Resolución 1700/2003

Norma de Procedimiento Administrativo

La Resolución SRT 153/96 fue hasta el año 2003 la norma que reguló los procedimientos internos fue elaborado en el mismo año de creación del organismo y reveló a lo largo de siete años múltiples falencias, encontrándose entre las más importantes las siguientes:
· Múltiples vías de ingreso de la documentación

· Diversas bases de datos sobre la documentación en trámite

· Diferentes formas de tramitación administrativa de la documentación

· Inexistencia de plazos para la resolución de cada procedimiento administrativo

· Emisión de normativa por procedimientos administrativos incorrectos

· Inexistencia de criterios uniformes para comunicaciones internas y externas


Estos problemas generaban una serie de consecuencias negativas muy importantes tales como: inexistencia de control de gestión de cada trámite, descontrol respecto del manejo de toda la documentación del organismo y falta de transparencia general de la gestión.


El propósito general para la elaboración de un nuevo procedimiento administrativo interno del organismo consistió en producir mejoras sustanciales en el procedimiento administrativo interno de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión. En particular: 

· Generar nuevos mecanismos de control de gestión e incrementar la eficacia de los existentes.

· Acortar los tiempos de tramitación eliminando procedimientos innecesarios

· Mejorar la calidad de la gestión pública

· Incrementar la transparencia de la gestión pública


Cabe señalar que las mayores dificultades no se centraron por razones obvias en la elaboración y el dictado de la norma sino en su implementación, habiéndose avanzado notablemente en tal sentido pero aún con resabios de las viejas pautas culturales en torno a lo administrativo.
3º línea de trabajo: Hacia los trabajadores

Nuevo sistema de recepción de denuncias


Finalmente, un tercer eje de trabajo estaba orientado hacia los actores más vulnerables del sistema, es decir los trabajadores. Además del trabajo proactivo hacia la prevención y promoción de la salud en el trabajo realizado desde otras líneas de trabajo que no se reseñan en el presente documento, resultaba necesario mejorar algunos procedimientos implementados a los efectos de cumplir con los mandatos de la legislación vigente pero sin un cabal compromiso en torno a ellos, tal como es el caso de la recepción de denuncias efectuadas por diversos actores, pero en particular por los trabajadores afectados por irregularidades diversas.

Se contaba con un sistema para la recepción de denuncias que tenía las siguientes características principales:

· Sólo se recibían denuncias por escrito o por fax.

· Las denuncias podían ingresarse por mesa de entradas o directamente, especialmente en el caso de facsímiles, por las áreas sustantivas de la Superintendencia.

· No siempre las denuncias tenían un número de registro.

· No existía un procedimiento escrito y formalizado para la recepción de denuncias.

· Las áreas, para poder trabajar las denuncias, relacionaban los números de ingreso bajo un número de trámite interno que se registraba en una base de datos propia.

· Recién se formaba un expediente en los casos en que se detectaban posibles incumplimientos de la normativa.

· Sólo existía comunicación con el denunciante al finalizar todo el proceso.


Este sistema así conformado adolecía de graves falencias. Básicamente su accesibilidad era restringida, su transparencia era baja y su capacidad de respuesta era muy lenta.


La tarea consistió en diseñar e implementar un nuevo procedimiento para la gestión de denuncias conjuntamente con la coordinación del diseño e implementación del respectivo sistema informático que tuviera por objetivo general el mejoramiento de la calidad del servicio y la accesibilidad del ciudadano en general y del trabajador en particular. En tanto que como objetivos específicos se propuso:

· Mejorar la accesibilidad de todos los ciudadanos a este servicio.

· Agilizar la recepción de denuncias mediante la utilización de un formulario electrónico de denuncias.

· Aumentar la transparencia de todo el proceso de gestión de denuncias.

· Aumentar la capacidad de respuesta de la Superintendencias frente a las denuncias presentadas.

· Mejorar la receptividad del organismo ante problemáticas de salud y seguridad en el trabajo que exigen una respuesta inmediata.

· Aumentar la confiabilidad del sistema de denuncias.

· Posibilidad la denuncia anónima o con reserva de identidad


A la fecha el procedimiento ha sido implementado, está en permanente revisión en función de las problemáticas especiales que se plantean y se encuentra en tramitación su formalización como procedimiento administrativo.

Asimismo se trabajó en la informatización del sistema, el cual constituye uno de los subsistemas del SIGE.DOC, que fuera descripto precedentemente.


volver al inicio
� Agradecemos a los Dres Verón y Rodriguez su apoyo para con todas las tareas emprendidas en el marco de la asistencia técnica a la Superintendencia de Riesgos del trabajo y a la Dra Vanetti y al Lic. Zumarraga por su compromiso, dedicación, trabajo en equipo y resultados alcanzados. Las expresiones vertidas en el presente son propias de las autoras del mismo.


� Se ha llegado incluso a crear y diseñar índices e indicadores que permitirían medir la independencia de estos entes (Urbiztondo, Artana y Navajas, 1998; Sifontes).


� Sindicatura General de la Nación (2004) Informe de evaluación del sistema de control interno 2003. Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Junio.


� Cabe señalar que no se forma expediente solamente en los siguientes casos: a) cuando la documentación ingresada es al mero efecto informativo de un área o un funcionario en particular o de todo el organismo, b) cuando se trata de una consulta de carácter simple, que puede ser respondida sin más trámite que la elaboración de la respuesta por parte de quien correspondiere. Toda otra documentación ingresada que requiera más de un paso administrativo deberá ser caratulada a los fines de que a posteriori la organización proceda a efectuar las tareas necesarias para su resolución.
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